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RESUMEN EJECUTIVO

En abril de 2001 Costa Rica puso en vigencia un nuevo régimen previsional de tipo
«multipilar » mediante un sistema mixto que incluye la participación del sector público y
privado para administrar los fondos.

Desde un enfoque de economía pol í t ica ,  es te es tudio anal iza los fac tores que
determinaron el  modelo adoptado, as í  como la in teracción de los dis t in tos actores
políticos, sociales e institucionales. Para este fin se revisan los antecedentes, documentos
y opiniones formuladas por los principales agentes que integran este marco institucional.

Del análisis se concluye que los generadores del desarrollo de la seguridad social
son los grupos de presión, los partidos polít icos y el Estado, quienes se constituyeron
en actores de veto y ejercieron cierto grado de poder negociador o coactivo para alcanzar
determinados resultados de política. Además, el estudio evidencia la influencia ejercida
por el paradigma del Banco Mundial, así como los resultados observados en el ámbito
internacional por otros procesos de reforma.

Al desarrollar un análisis comparativo con otros países que adoptaron un modelo
similar al de Costa Rica, se tipifica el modelo costarricense desde el punto de vista de
sus beneficios, cobertura, administración y financiamiento. De igual forma, se exponen
los potenciales problemas y beneficios sociales y económicos que éste podría generar.

A par t i r  de un modelo de s imulación que considera supuestos como años de
cotización, edad de retiro y tasa de rentabil idad de los fondos, se concluye sobre los
efectos de esta reforma en la efect iv idad y equidad del nuevo sis tema de protección
social. El análisis permite evaluar el impacto que la reforma genera sobre el nivel de
prestación a los trabajadores.
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El principal sistema de pensiones en Costa Rica es el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte (IVM), creado en 1941 mediante la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de
Seguro Socia l (CCSS). Inic ia lmente se es tableció como un programa basado en
capitalización colectiva completa.

Hasta la década del '90, el sistema de IVM sufrió una serie de reformas reglamentarias
para modificar y flexibilizar beneficios y requisitos, lo que ocasionó una seria erosión
en la situación actuarial del régimen. Esta circunstancia originó nuevas reformas para
elevar la edad de retiro, endurecer los requisitos de cotizaciones y racionalizar beneficios.
Sin embargo, los cambios introducidos no solucionaron los problemas tradicionales de
un sistema de reparto: falta de relación entre los aportes y los beneficios recibidos por
los cotizantes, y déficit actuarial incapaz de financiar las pensiones de los jubilados ni
de los trabajadores activos.

En abril de 2001 Costa Rica puso en funcionamiento un nuevo sistema de pensiones,
que pretende resolver los problemas señalados en el ámbito de la seguridad social ,
mediante un mayor grado de cobertura a través del tiempo, equidad entre los cotizantes,
junto con sentar las bases para suprimir el eventual déficit financiero que se generaría
en esta área. Además, se busca lograr en la economía del país resultados de estabilidad
y crecimiento.

La reforma introducida es de t ipo «estructural» y consiste en un modelo «mixto»
que permite la generalización de aportes definidos a través de cuentas individuales de
capitalización para los trabajadores asalariados, y es complementario al sistema público.

El presente trabajo estudia la reforma introducida desde tres ángulos para concluir
sobre la eficiencia del modelo en el cumplimiento de su objetivo principal: la protección
a la contingencia de la vejez.

En primer lugar, sin importar el modelo que se adopte, hay diversas circunstancias
que motivan la aprobación de una estructura organizacional específica para un determinado
país, por lo que se parte del supuesto de que las políticas públicas resultan de procesos
en que interactúan di ferentes actores bajo un esquema inst i tucional dado. Desde un
enfoque de economía política, se analizan los factores que determinaron el modelo adoptado
y los agentes que tomaron parte en el proceso de reforma , así como su fuerza relativa.

I.     INTRODUCCIÓN
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En segundo lugar, se estudian algunos aspectos de la nueva organización «multipilar»
con el propósi to de t ipi f icar el modelo costarr icense desde el punto de v is ta de los
beneficios, cobertura, administración y financiamiento. A partir de experiencias obtenidas
en dis t intos países que reformaron sus sis temas en la úl t ima década, se alcanza una
perspectiva de los problemas e incentivos de sus diversos componentes.

Por últ imo, es importante evaluar el t ipo de cobertura y nivel de protección que
genera el nuevo sistema a la sociedad costarricense. Un modelo de simulación que parte
de diversos supuestos permite determinar el impacto del nuevo modelo de protección
social en su efectividad y equidad.

Los tres aspectos señalados constituyen los objetivos generales del estudio: a) realizar
el análisis del nuevo diseño del sistema; b) tipificar el modelo en función de beneficios,
cobertura, administración y financiamiento, y c) evaluar el nivel de protección que conlleva
su funcionamiento.
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La literatura especializada en previsión señala que la evolución y comportamiento
de la cobertura de los sistemas de pensiones depende de diversas y numerosas variables.
En las últimas décadas, los países han sufrido transformaciones en su mercado laboral,
atravesado crisis económicas y efectuado reformas en el ámbito social que generaron
importantes cambios en los escenarios en que se desempeña el sistema previsional. El
punto principal en torno a la seguridad social es qué tipo de reforma debe seleccionarse.

Costa Rica implementó hace poco un sistema de pensiones «mixto» o «multipilar »1.
En el proceso de análisis de los determinantes que contribuyeron a diseñar este modelo,
es preciso tomar en cuenta la evolución del sistema y las distintas propuestas discutidas
en el ámbito nacional y que sirvieron de base al elegido.

La seguridad social en Costa Rica, en un sentido amplio, surge con la promulgación
de la Ley de Riesgos Profesionales en 1924, a cargo del Instituto Nacional de Seguros, y
la creación del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social en 1928. El mayor protagonismo
se dio en 1941, con la creación de la Caja Costarricense de Seguro Social (en adelante
CCSS) a la que se le encomienda la administración del Seguro de Salud y el Seguro de
Pensiones.

E l  programa más importante es e l  Seguro de Inva l idez ,  Ve jez y Muer te (IVM),
administrado por la CCSS. Basado en capitalización colectiva, en sus orígenes no cubría
a toda la población. La extensión se hizo en forma gradual, abarcando a distintos grupos
laborales y siguiendo la expansión de las ciudades al ámbito urbano y rural.

II.  ANTECEDENTES DE LA REFORMA DE PENSIONES EN COSTA RICA

1.    LA TRANSFORMACIÓN DEL VIEJO SISTEMA: CONSIDERACIONES INICIALES

1 El  Banco Mund ia l  in t rodu jo  los  conceptos  de  "p i la res"  en  e l  documento  "Enve jec imiento  s in  c r is is "
(1994):  para proveer segur idad económica en la vejez y fomentar el  crecimiento,  los países deberían
es tab lece r  t r es  s i s temas  o  "p i l a res "  de  segu r i dad  económica  pa ra  l os  anc ianos :  un  s i s tema  de
a d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a ,  d e  p a r t i c i p a c i ó n  o b l i g a t o r i a ;  u n  s i s t e m a  d e  a h o r r o  o b l i g a t o r i o  d e
adminis t rac ión pr ivada y e l  ahorro vo luntar io .
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En una primera etapa, el seguro de salud protegía a los trabajadores asalariados
del sector urbano, y partir de 1947, aún bajo un esquema bismarckiano 2, se estableció
la protección previsional para ese sector. En 1961 se impuso consti tucionalmente la
exigencia de la universalización de los seguros sociales al poner énfasis en el régimen
de Enfermedad y Maternidad3.

El proceso de universalización del seguro de salud tomó más de 20 años formalmente
y cerca de 40 años para alcanzarse realmente y obedeció a la dificultad de extender los
serv ic ios de seguridad socia l a las áreas rurales más pequeñas. Además, requir ió el
traslado a la CCSS de inst i tuciones médico-asis tenciales que antes adminis traban el
Ministerio de Salud, la Junta de Protección Social y los patronatos.

En 1976, mediante la Ley N° 5.662 (Ley de Desarrol lo Socia l  y As ignaciones
Fami l iares) se creó un Fondo de Desarrol lo Socia l  para f inanciar un programa no
contributivo de pensiones por un monto básico. Favorecía a las personas en situación de
pobreza que no habían podido cot i zar en ninguno de los reg ímenes contr ibut i vos
existentes, o no cumplían con el número de cuotas reglamentarias o plazos de espera
requeridos. La administración de este fondo se encomendó a la CCSS.

Por otra parte, junto al régimen de IVM de la CCSS, había una serie de regímenes
especiales financiados con cuotas de los trabajadores activos, de los pensionados y del
Estado, creados en virtud de leyes específicas dictadas entre 1939 y 1958. Cada uno de
estos regímenes cubría a un determinado sector o grupo de trabajadores públicos, y se
excluían entre sí. Otorgaban protección contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte;
sin embargo, los requisitos y formas de cálculo de los beneficios eran muy heterogéneos.

En 1992 terminó la mayoría de los programas de jubilación independientes para
funcionarios públicos (subsisten el del Magisterio Nacional y el de Poder Judicial 4) y se

2 La t rad ic ión b ismarck iana der iva de los  s is temas de segur idad soc ia l  p ioneros in t roduc idos en 1880
en A leman ia  por  Ot to  Von B ismarck .  E l  mode lo  b ismarck iano es  un  esquema de  seguro  f inanc iado
po r  un  s i s t ema  de  con t r i buc iones  t r i pa r t i t as ,  que  bene f i c i an  p r i nc i pa lmen te  a  t r aba jado res
depend ien tes .  Los  bene f i c ios  ob ten idos  se  de te rminaban  de  acuerdo  con  la  h is to r ia  ind iv idua l  de
contr ibución (Mül ler ,  1999).

3  A r t í c u l o  1 7 7  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  e n t o n c e s  v i g e n t e .  E n  e s t e  a r t í c u l o  s e  o t o r g a  u n  p l a z o
t rans i tor io  de 10 años para rea l izar  d icha un iversa l izac ión.  Const i tuc ión Pol í t ica  de la  Repúbl ica  de
Costa  R ica  (1992) ,  San José ,  Cos ta  R ica .

4 E n  1 9 9 5  s e  e s t a b l e c i ó  u n  p e r i o d o  d e  d i e z  a  1 5  a ñ o s  p a r a  l a  u n i f i c a c i ó n  t o t a l  d e l  p r o g r a m a  d e l
M a g i s t e r i o  N a c i o n a l  a  l a  C C S S .  E n  1 9 9 6  e l  P o d e r  J u d i c i a l  t a m b i é n  a c o r d ó  i n c o r p o r a r s e  c o n  u n
per iodo  de  t rans ic ión  s im i la r  a l  de l  Mag is te r io  Nac iona l .
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incorporaron al sistema general de la CCSS. Se estableció un periodo de transición donde
los asegurados a los programas espec ia les  manten ían sus derechos (pagando sus
contr ibuciones) ,  mientras que los que ocupan pues tos nuevos se incorporaban
automáticamente a la CCSS y en condiciones y prestaciones uniformes (Mesa-Lago, 1998).

A principios de los '90, la erosión sufrida por la situación actuarial del régimen de
IVM de la CCSS hizo necesario incrementar las edades de retiro y los requisitos mínimos
de cotización para jubilación, además de reducir los beneficios de jubilación e invalidez
(Cartin, 1992). En 1995 se modificaron los requisitos de viudez y los requisitos mínimos
de edad y cotización para invalidez. Sin embargo, estas medidas se aplicaron de manera
paulatina debido a una serie de cláusulas transitorias incluidas en las reformas señaladas 5.

A f ines de los '90 se reguló una ser ie de programas vo luntar ios de pens iones
complementarias que comenzaron a operar en los '80 en instituciones estatales y privadas.
Cada uno difiere en sus contribuciones y prestaciones, pero todos ofrecían una pensión
que «complementa» a la que otorga la CCSS.

La falta de relación entre los aportes y los beneficios recibidos por los cotizantes,
así como el inminente déficit actuarial del sistema, propiciaron un amplio debate sobre
la necesidad de modificarlo. De igual forma, había antecedentes de países latinoamericanos
que desde la década de los '80 (Chile), y principalmente en los '90, adoptaron modelos
alternativos al de capitalización colectiva6 y eran un claro ejemplo de los posibles pasos
a seguir para resolver los problemas.

5 La Direcc ión Actuar ia l  y  de Plani f icac ión Económica de la  CCSS ha est imado que en 1998 e l  90% de
los  nuevos  jub i lados  de  IVM se  acog ió  a  la  pens ión  por  med io  de  t rans i to r ios .  Es to  s ign i f i ca  que  la
re forma rea l izada en 1991 no se ha ap l icado hasta  hace poco con los  jub i lados más jóvenes.  Hac ia
2006 habrá aún personas de 70 años que podrían jubi larse por  medio de t ransi tor ios.  Ar ias,  Rodr igo
(1999)  Evaluación Actuar ia l  de l  seguro de IVM y de una opción de reforma (vers ión f ina l ) .  Di recc ión
Ac tua r i a l  y  de  P lan i f i cac ión  Económica ,  Ca ja  Cos ta r r i cense  de  Segu ro  Soc ia l ,  San  José ,  Cos ta
Rica.

6 Hay re formas es t ruc tura les  impor tantes  en los  s igu ientes  países:  Ch i le  (nov iembre de 1980) ,  Perú
(d i c iembre  de  1992) ,  Co lomb ia  (d i c i embre  de  1993) ,  A rgen t i na  (d i c i embre  de  1993) ,  Méx i co
(d i c iembre  de  1995) ,  U ruguay  ( sep t i embre  de  1995) ,  Bo l i v i a  (nov iembre  de  1996)  y  E l  Sa l vado r
(d ic iembre de 1996) .
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En abril de 2001 Costa Rica puso en funcionamiento un régimen previsional de tipo
«multipilar », con la participación del sector público y privado en la administración de
los fondos. Este nuevo modelo se introdujo en enero de 2000 mediante la Ley de Protección
al Trabajador.

En es te apar tado se rev isan los pr inc ipa les aspectos de la nueva organizac ión
«mul t ip i lar» con el propósi to de t ipi f icar el modelo costarricense en sus beneficios,
cobertura, administración y financiamiento (ver cuadro N° 1).

El sistema de pensiones en Costa Rica se estructura sobre la base de tres pilares
fundamentales: un primer pilar 7 corresponde al régimen público contributivo (IVM) y
no contributivo que administra la CCSS. Un segundo pilar es una pensión complementaria
obligatoria a la otorgada en el régimen público, cuya administración está a cargo de
operadoras de fondos de pens iones de capi ta l  públ ico o pr ivado, e ins t i tuc iones
debidamente autorizadas por ley. Por último, un tercer pilar de ahorro voluntario, cuya
cobertura es universal y su administración recae en los mismos entes que administran
la pensión complementaria obligatoria.

2.     EL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES

7 S i  b i en  l os  l eg i s l ado res  hab lan  de  cua t ro  "p i l a res "  ( con t r i bu t i vo  o  r ég imen  de  IVM,  pens ión
complementar ia  ob l iga to r ia ,  pens ión  complementar ia  vo lun tar ia  y  rég imen no  cont r ibu t i vo) ,  para
s imp l i f i ca r  e l  p resen te  aná l i s i s  y  a jus ta r lo  a l  parad igma de l  Banco  Mund ia l ,  se  cons ideran  los  dos
p rog ramas  que  adm in i s t r a  l a  CCSS (e l  con t r i bu t i vo  y  e l  no  con t r i bu t i vo  o  as i s tenc ia l )  den t ro  de l
p r imer  p i l a r .
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CUADRO 1: CARACTERÍSTICAS DE LA REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES EN COSTA RICA

Beneficios

Cober tu ra

Administración

Características
principales

Pr imer  P i l a r :
Régimen públ ico

Segundo P i la r :  Pensión
Complementar ia
Obl igator ia

Tercer  P i la r :  Pensión
Complementar ia
Voluntar ia

Invariable

IVM :

P e n s i ó n  p o r  i n v a l i d e z  o

ve jez  no  puede ser  in fe r io r

a l  6 0 %  d e l  p r o m e d i o  d e l

sue ldo  base .  Se  requ ie re

q u e  l o s  v a r o n e s  c o n  6 5

a ñ o s  d e  e d a d  h a y a n

co t i zado  un  mín imo  de  466

c u o t a s  m e n s u a l e s  y  l a s

m u j e r e s  c o n  6 0  a ñ o s  u n

mínimo de 462 cuotas

No cont r ibut ivo:

La as is tenc ia l  no puede ser

inferior al 50% de la pensión

mínima por vejez del régimen

de IVM

IVM :

Ob l i ga to r i o  pa ra  t odos  l os

trabajadores:  asalar iados y

no asa lar iados

No cont r ibut ivo:

P o b l a c i ó n  a d u l t a  m a y o r

i n v á l i d a  y  p e r s o n a s  e n

e s t a d o  d e  p o b r e z a  s i n

contribuciones al sistema de

pensiones

CCSS

Contr ibución def in ida

Obl igator io solo para t raba -

jadores asalar iados

O p e r a d o r a s  d e  c a p i t a l

públ ico o pr ivado

De acuerdo con lo  es t i -

pu lado en los  cont ra tos

V o l u n t a r i o  p a r a  c u a l-

quier  t rabajador

Operadoras  de  cap i ta l

públ ico o pr ivado
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CUADRO 1 (PARTE 2):  CARACTERÍSTICAS DE LA REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES EN COSTA RICA

Traba jadores

independientes

Patronos

Estado

Características
principales

Pr imer  P i l a r :
Régimen públ ico

Segundo P i la r :  Pensión
Complementar ia
Obl igator ia

Tercer  P i la r :  Pensión
Complementar ia
Voluntar ia

IVM :

7 ,25% de los ingresos

del  t raba jador

No cont r ibut ivo:

No apl ica

IVM :

4,75% del  salar io del

 t raba jador

No cont r ibut ivo:

No apl ica

IVM :

0,25% del  salar io del

 t raba jador

No cont r ibut ivo:

Cubre e l  déf ic i t

No apl ica

Redistr ibución de cargas que

efectuaba el patrono a dist in -

tas inst i tuciones:

0,50% deducido del  Inst i tu to

Nacional de Aprendizaje (INA)

1 ,00% deduc ido  de  R iesgos

del Trabajo del INS

0,25% deducido del Banco Po-

pular y de Desarrollo Comunal

1,50% de Cesantía*

N o  e n  f o r m a  d i r e c t a .  S i n

e m b a r g o ,  l o s  a p o r t e s  a l

régimen se consideran gastos

deduc ib l es  pa ra  de te rm ina r

ren ta  g ravab le  por  pa r te  de l

p a t r ó n .  A d e m á s ,  e s t á n

exen tos  de l  pago  de  ca rgas

soc ia les e  impuestos sobre

planilla en tanto no superen un

1 0 %  d e l  i n g r e s o  b r u t o

mensual del trabajador

Voluntario

Voluntario

P r o h i b i d o  p a r a  e l  E s t a d o ,

i n s t i t u c i o n e s  a u t ó n o m a s,

semiau tónomas  y  l os  demás

en tes  descen t ra l i zados  de l

sector  públ ico

N o  e n  f o r m a  d i r e c t a .  S i n

embargo, los aportes patrona -

les  a l  rég imen se  cons ideran

g a s t o s  d e d u c i b l e s  p a r a  e l

c á l c u l o  d e l  i m p u e s t o  d e l

impuesto sobre la renta de su

empresa o  negoc io .  Además,

e s t á n  e x e n t o s  d e l  p a g o  d e

cargas  soc ia les  e  impuestos

s o b r e  p l a n i l l a  e n  t a n t o  n o

superen  un  10% de l  i ng reso

bruto mensual  del  t rabajador

Traba jadores
asalar iados

IVM :
2,50% del  salar io del
t rabajador
No cont r ibut ivo:
No apl ica

1 ,00% que  co r respond ía  a l
B a n c o  P o p u l a r  y  d e
Desarrol lo Comunal

Voluntario

FINANCIAMIENTO

*  La Ley de Protecc ión a l  Trabajador  crea un ahorro labora l  (cap i ta l izac ión ind iv idual )  para pagar  e l  aux i l io  de cesant ía ,  que

corresponde a l  3% del  monto del  sa lar io  del  t rabajador .  Una vez a l  año la  mi tad de los montos acumulados en la  cuenta del

t raba jador  se  t ras lada a  su  fondo de pens iones complementar ias .



CINTHYA ARGUEDAS GOURZONG REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES

1 1

El cuadro N° 2 muestra los principales cambios operados en el sistema de pensiones
en relación con su campo de aplicación, requisitos para obtener los beneficios, cuantía
de la pensión y cotizaciones. El primer aspecto que resalta es el hecho de que el régimen
de IVM de la CCSS no sufre modificaciones en los dos últimos aspectos. En relación con
el campo de aplicación, se determina la obligatoriedad para todo tipo de trabajadores.

Por otra parte , e l segundo pi lar se establece únicamente para los trabajadores
asalariados, que tendrán derecho a acceder a los beneficios que éste les reporta siempre
y cuando cumplan con los requisitos del IVM de la CCSS o sus sustitutos.

Por ú l t imo, e l  tercer p i lar  es ta formado por p lanes de pens iones vo luntar ios
(contrato individual mediante el cual se accede a una contribución definida) y por ahorro
laboral (contratos individuales, colectivos o corporativos).

CUADRO 1 (PARTE 3):  CARACTERÍSTICAS DE LA REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES EN COSTA RICA

Otros

Características
principales

Pr imer  P i l a r :
Régimen públ ico

Segundo P i la r :  Pensión
Complementar ia
Obl igator ia

Tercer  P i la r :  Pensión
Complementar ia
Voluntar ia

IVM :

15% de las ut i l idades

de las  empresas

públ icas del Estado**

No cont r ibut ivo:

95% de la ut i l idad neta  de

la Junta de Protección So-

cial por lotería electrónica

No apl ica No apl ica

FINANCIAMIENTO

* *  A  la  fecha  no  se  ha  cuant i f i cado  e l  monto  de  es ta  con t r ibuc ión .

FUENTE:   E LABORACIÓN PROPIA SOBRE  LA BASE DE  LA LEY  D E PROTECCIÓN AL TRABAJADOR (2000).
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CUADRO 2:   CUADRO COMPARATIVO DEL  SISTEMA DE PENSIONES ANTES Y DESPUÉS DE LA REFORMA*

Campo de apl icación

Traba jadores

asalar iados

Traba jadores

i n d e p e n d i e n t e s

Pensión o benef icio:

ret iro normal

CONCEPTO SITUACIÓN ANTERIOR SITUACIÓN ACTUAL

Apl ica para todos

Ob l iga to r io  pa ra  todos ,  excep to

a l g u n o s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o

(maestros y Poder Judic ia l )

Voluntario

65 años,  ambos sexos,  y  haber

cubierto por lo menos 240 cuotas;

o  tener  edad  y  c ie r to  número  de

cuotas preestablecido

Apl ica para todos

IVM

Se mantiene igual

ROPC**

Obl igator io para todos

RVPC***

Voluntar io para todos

IVM

Obl igator io a part i r  de 2005

ROPC

No se apl ica

RVPC

Voluntar io para todos

IVM

Se mantiene igual

ROPC

Haber cumplido requisitos del régimen

de IVM o sus sust i tu tos

RVPC

No antes de los 57 años y conforme a

lo  es tab lec ido en los  cont ra tos

C o n f o r m e  a  l o  e s t i p u l a d o  e n  l o s

contratos en e l  caso del  ahorro

REQUISITOS P ARA:

* No se  inc luye en e l  cuadro  lo  que cor responde a l  cuar to  p i la r  porque ún icamente  benef ic ia  a  las  personas mayores  en

s i tuac iones  de  pobreza

* * Rég imen  Ob l iga to r io  de  Pens iones  Comp lementa r ias  (ROPC) .

* * * Rég imen Vo lun ta r io  de  Pens iones  Complementa r ias  (RVPC) .
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CUADRO 2 (PARTE 2):   CUADRO COMPARATIVO DEL  SISTEMA DE PENSIONES ANTES Y DESPUÉS DE LA

REFORMA*

Pensión o benef icio:

ret i ro  ant ic ipado

Salar io promedio de

referencia  (SPR)

V e j e z

Inval idez

V i u d e z

Rentas  ad ic ionales

CONCEPTO     S I T U A C I Ó N  A N T E R I O R    S I T U A C I Ó N  A C T U A L

Edades  menores ,  pe ro  mayores

requisitos: 60 años para las mujeres

y  a l  menos  462  cuo tas ;  62  años

hombres y un mínimo de 466 cuotas.

La cuantía de la pensión es la misma

que  s i  e l  r e t i r o  f ue ra  no rma l .  No

existe penal ización del  monto.

Promedio 48 sa lar ios  más a l tos  de

las úl t imas 60 cot izaciones

60% del SPR más 1% por cada año

cot izado más al lá de 20 años y una

m e j o r a  p o r  c a d a  t r i m e s t r e

postergado

60% del SPR más 1% por cada año

ad ic iona l  a  los  20  años co t izados

70% s i  es  mayor  de  70  años  o  l a

persona  es tá  invá l ida ;  60% s i  es

menor  de  60  años ;  50% en  o t ros

casos.  Igual  para ambos sexos.

No apl ica

IVM

Se mantiene igual

ROPC

Haber cumplido requisitos del régimen

de IVM o sus sust i tu tos

RVPC

Haber  cot izado a l  menos 66 meses y

c a n c e l a d o  l o s  b e n e f i c i o s  f i s c a l e s

correspondientes

Con fo rme  a  l as  cond ic iones  de  l os

contratos en e l  caso del  ahorro

IVM

Se mantiene invariable

IVM

Igual

IVM

Igual

IVM

Igual

ROPC

Contr ibución def in ida de acuerdo con

los recursos cot izados

RVPC

C o n t r i b u c i ó n  d e f i n i d a  y  d e  a c u e r d o

con lo  est ipu lado en los  cont ra tos

REQUISITOS P ARA:

CUANTÍA DE LA PENSIÓN
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Como ya se señaló, en la Ley de Protección al Trabajador se redistribuyen una serie
de aportes sociales (cargas) para el patrono y los trabajadores. En el cuadro N° 3 se
resume la distribución de los aportes antes y después de la reforma en el caso de los
patronos.

En el cuadro se observa que el 14% que aporta el patrono a la seguridad social de
los trabajadores tiene que seguir pagándolo. Sin embargo, la situación se modifica con
los otros aportes que debe hacer el patrono. Actualmente, tiene que reportar a la CCSS
un 3% sobre la base del salario del trabajador para constituir el ahorro laboral. Además
del aporte que debe dar al Banco Popular, un 0,25% (la mitad del aporte) pasa a
pensiones. En este punto es importante aclarar que los ahorros acumulados en el Banco
Popular antes del 18 de febrero de 2000, se devolverán 13 meses después. Asimismo, el
aporte patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje también sufre variaciones. Del 2%

CUADRO 2 (PARTE 3):   CUADRO COMPARATIVO DEL  SISTEMA DE PENSIONES ANTES Y DESPUÉS DE LA

REFORMA*

Cot izac iones

CONCEPTO    S ITUACIÓN ANTERIOR    S I T U A C I Ó N  A C T U A L

7,5% de los salar ios:

Trabajadores:  2 ,5 % del  sa lar io

Patronos: 4,75% del  salar io

Estado: 0,25% del salar io

IVM

Se mantiene igual

ROPC****

4,75% del  sa lar io  de l  t rabajador ,  que

se d iv ide en:

-  1,25% del  apor te a l  Banco Popular

-  1 ,5% de lo  apor tado a l  INS y a l  INA

-  E l  5 0 %  d e l  3 %  d e l  f o n d o  d e

capital ización

RVPC

Aportes per iódicos o extraordinar ios,

conforme lo  es t ipu len los  a f i l iados en

los  cont ra tos

REQUISITOS P ARA:

* * * *  Inc luye  la  red is t r ibuc ión  de  cargas  tan to  de  pa t ronos  como de  t raba jadores .

FUENTE:   E LABORACIÓN PROPIA  SOBRE  LA BASE DE  LA LE Y D E PROTECCIÓN AL T RABAJADOR (2000) Y  LEY CONSTITUTIVA  DE  LA CCSS (1943).
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original, solo el 1,5% se trasladará a esta institución y el 0,50% entrará a formar parte
de la pensión complementaria. Estos montos redistribuidos deben ser depositados en la
cuenta individual de cada trabajador.

E l  1% de r iesgos del t rabajo const i tuye un aporte que e l  patrono no reporta a
través de las planillas de la CCSS. Este porcentaje se pagaba cada seis meses al Instituto
Nacional de Seguros por concepto de riesgos de trabajo. Actualmente, este 1,00% se
aporta al fondo de pensión complementaria 8.

CUADRO 3:  DISTRIBUCIÓN DE CARGAS SOCIALES DE LOS PATRONOS ANTES Y DESPUÉS DE LA LEY DE

PROTECCIÓN AL TRABAJADOR (EN PORCENTAJE)

DISTRIBUCIÓN DE CARGAS ANTES DESPUÉS

9,25

4,75

14,00

1,00

0,50

5,00

0,50

2,00

- - -

- - -

23,00

9,25

4,75

14,00

0

0,25

5,00

0,50

1,50

1,75

3,00

26,00

FUENTE:   E LABORACIÓN PROPIA SOBRE  LA BASE DE  LA LEY  D E PROTECCIÓN AL TRABAJADOR (2000).

Seguro de Enfermedad y Maternidad

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte

Subtotal

Riesgos del Trabajo

Banco Popular y de Desarrollo Comunal

Asignaciones Familiares

Instituto Mixto de Ayuda Social

Instituto Nacional de Aprendizaje

Cuotas deducidas

Cuota cesantía para ahorro laboral

Total

8 Las tar i fas correspondientes a l  seguro de r iesgos del  t rabajo se deben adecuar  sector ia lmente para
ref lejar los costos reales. El  Inst i tuto Nacional de Seguros, como administrador del seguro, procederá
a reglamentar  los recargos y las boni f icaciones a las pr imas y mul tas de las empresas en función de
los costos por siniestros y la frecuencia de los costos por accidentes. Como resultado de la apl icación
de la Ley de Protección al  Trabajador, el  Inst i tuto Nacional de Seguros debe reducir  la pr ima promedio
p a r a  l a s  e m p r e s a s  d e l  s e c t o r  p r i v a d o  e n  e l  e q u i v a l e n t e  d e  u n  1 %  a l  m e n o s  d e  l a s  p l a n i l l a s  d e
sa lar ios  aseguradas.



1 6

La forma en que los trabajadores contribuyen con su ahorro laboral obligatorio y
con la pensión complementaria se muestra en el cuadro N° 4.

Como lo muestra el cuadro N° 4, el trabajador continúa aportando a la seguridad
social un 8% que se rebaja del salario bruto. Además, lo que se destinaba a ahorro en
el Banco Popular ahora se traslada a la pensión complementaria.

De los cuadros anteriores se deduce que el aporte total que se traslada para la
pensión complementaria corresponde a un 4,25% del salario del trabajador. De ese
porcentaje, un 3,25% lo aporta el patrono y el restante 1,00% el trabajador.

El nuevo sistema de pensiones busca complementar el primer pilar o régimen público.
Para este fin, se procede a combinar el modelo de reparto (o capitalización universal) y
e l  de capi ta l i zac ión indiv idual .  Es ta fórmula responde a una ser ie de fac tores
socioculturales, políticos y económicos que condicionan la interrelación de una serie de
actores y explican las características propias del sistema. Este punto será abordado en
el capítulo siguiente.

CUADRO 4:  CUOTA DE LOS TRABAJADORES A LA SEGURIDAD SOCIAL ANTES Y DESPUÉS DE LA LEY DE

PROTECCIÓN AL TRABAJADOR (EN PORCENTAJE)

DISTRIBUCIÓN DE CARGAS ANTES DESPUÉS

5,50

2,50

1,00

- - -

9,00

5,50

2,50

- - -

1,00

9,00

FUENTE:   E LABORACIÓN PROPIA SOBRE  LA BASE DE  LA LEY  D E PROTECCIÓN AL TRABAJADOR (2000).

Seguro de enfermedad y maternidad

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte

Banco Popular y de Desarrollo Comunal

Cotización para la pensión complementaria

Total
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En las últimas décadas Costa Rica ha experimentado una serie de transformaciones
sociales y económicas. En el área social , los cambios se han implementado en forma
gradual como respuesta a los procesos de ajuste y periodos de crisis económicas. El
principal aspecto a enfocar en esta sección apunta a identificar factores determinantes
en la transformación y construcción del diseño del sistema de pensiones.

La hipótesis central que explicaría las características propias de los distintos modelos
de pensiones, y en part icular del diseño adoptado en Costa Rica -s iguiendo a Müller
(1999)- es que los factores estructurales e institucionales condicionan qué actores se
involucran en e l  proceso de re forma de pens iones ,  as í  como su fuerza re la t i va .  En
de f in i t i va ,  se  a f i rma qué fac tores  soc iocu l tura les ,  po l í t i cos y  económicos son
determinantes de los actores. Estos, mediante su interrelación, definen la estructura y
funcionamiento de cada una de las instituciones en nuestros países.

Las contribuciones de distintos autores a la economía política 9 de las reformas de
pensiones sirven como sustento al análisis desarrollado para el caso de Costa Rica. Por
ello se presenta a continuación una breve referencia de los principales argumentos que
ofrece la literatura.

Los economis tas usualmente han v is to la pol í t ica económica de la re forma de
pensiones sobre la base de modelos abstractos de elección pública 10 .  Estos aplican los
supuestos básicos de la teoría económica neoclás ica, que incluyen la racional idad
instrumental y la noción de mercados eficientes. North (1998) indica que la teoría de
elección pública ha puesto en evidencia dos problemas claves: a) los modelos imperfectos
que guían las acciones, y b) los altos costos de transacción que no contribuyen a alcanzar
sistemas más eficientes.

III.     ECONOMÍA POLÍTICA DE LA REFORMA

1.     MARCO DE REFERENCIA

9 Para  e l  p resen te  es tud io  se  pa r te  de  un  en foque  de  economía  po l í t i ca  s igu iendo  a  au to res  como
Sa iegh  y  Tommas i  ( 1998 ) ,  Hagga rd  (1992 )  y  Weave r  (1993 ) .  Se  p res ta  pa r t i cu la r  a tenc ión  a  l a
determinac ión de las  po l í t icas,  reconoc iendo que las  mismas no son e jecutadas por  p lan i f icadores
socia les omnisc ientes y benévolos,  s ino que e l  resul tado de comple jas in teracciones entre múl t ip les
actores con intereses,  in formación y creencias par t icu lares,  en e l  contexto de determinados marcos
inst i tuc ionales.

10 Mayores deta l les en Breyer  (1998) ,  c i tado por  Mül ler  (1999) .



1 8

A f ines de los '80, los es tudiosos de la economía pol í t ica de las re formas a los
sistemas de pensiones coincidían en su escepticismo en torno a la participación de los
agentes políticos en la delimitación de los pasos fundamentales del proceso. Más bien
veían la viabil idad de cambios efectivos en países con regímenes autoritarios como se
había verificado en Chile. Sin embargo, las reformas de los años '90 en distintos países
contribuyeron a que la literatura más reciente abordara la viabilidad política de cambios
sustanciales en los sistemas en países con regímenes democráticos.

El consenso de los agentes políticos no es el único elemento relevante para entender
la economía política de la reforma de pensiones. La estabilidad institucional en el área
previsional requiere un gran esfuerzo si pensamos en una de carácter estructural. Hay
que tomar en cuenta aspectos económicos, sociales, cognitivos y normativos, además de
los costos que implica su implementación. En los úl t imos años se ha observado que
reformas de este tipo se han puesto en práctica, por ejemplo, en Argentina y Uruguay.

Un enfoque vigente es el veto del actor; es decir, un actor individual o colectivo cuyo
acuerdo (mediante la regla de la mayoría para los actores colectivos) se requiere para
llevar a cabo un cambio de política (Tsebelis, 1998). Estos actores deben poseer un poder
de veto formal (como el del Poder Ejecutivo, por ejemplo) o ser grupos de interés que
participan en la toma de decisiones de acuerdo con el área de política específica para
garantizar que el resultado final cuente con su aprobación y, por tanto, sea más estable.

Tsebelis (1998) señala que un cambio en la identidad o en las posiciones de un
actor de veto es probable que se refleje en las políticas. Además, los movimientos de los
actores pueden estar asociados o no con las elecciones. Es posible que se real icen
elecciones y no cambien quienes ocupan cargos electivos. También es posible que éstos
no resulten electos, pero que no se produzca una alteración de las políticas. Por último,
pueden producirse cambios de política que no sean el resultado ni de cambios en los
resultados electorales ni en la composición de los actores.

Sin importar el sistema político imperante en el país, la lógica de los procesos de
toma de decisiones políticas es tal que para que ocurra un cambio, un número de actores
debe estar de acuerdo con él. Según esta afirmación, sólo importaría el número de actores,
su congruencia y cohesión.
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Por otra parte, Müller (1999) señala que un argumento frecuente para explicar los
cambios en un área determinada es la exis tencia de una cr is is .  S i tuaciones que se
percibirían como de emergencia pueden inducir a grupos políticos contrapuestos a llegar
a un acuerdo, aunque el proceso resulte polít icamente doloroso. Sin embargo, no hay
acuerdo entre los estudiosos sobre los posibles «beneficios de la crisis» (si dan o no
lugar a cambios sustanciales) y el trato dado a los perdedores con la reforma.

Para este estudio en particular, el enfoque se sitúa en las opciones de polít ica de
los ac tores ind iv idua les  y  co lec t i vos ba jo res t r icc iones económicas ,  po l í t i cas  e
institucionales. Es preciso tomar en cuenta las transformaciones políticas y económicas
presentes en Costa Rica durante el proceso de reforma para entender que el modelo
adoptado es consecuencia de factores más complejos que los señalados en las teorías
mencionadas.

El primer supuesto -siguiendo a Müller (1999)- indica que para explicar el proceso
polí t ico y su respect ivo resul tado hay que identi f icar a los actores relevantes. Estos
pueden ser individuales o colectivos y se caracterizan por preferencias, percepciones y
recursos específicos. De esta forma, los resultados políticos surgen a raíz de la interacción
de los actores (cooperat iva o no cooperat iva) y de las preferencias y estrategias que
manifiesten en el proceso.

En segundo lugar, se presta atención al contexto institucional donde el proceso de
reforma toma lugar: si éste estimula, no considera o restringe las opciones planteadas
por los actores involucrados (Haggard, 1992). De igual forma, la interdependencia que
se da entre el contexto inst i tucional y los actores, ya que pueden tomarse decisiones
que impacten el medio institucional.

En Costa Rica, la discusión sobre la necesidad de modificar el diseño del sistema
de pensiones -desde un punto de vista estructural- había dado lugar en las últimas dos
décadas a una serie de planteamientos formulados por actuarios y expertos en seguridad
social nacionales e externos.

2.     LAS OPCIONES DE REFORMA
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Existía consenso en que el sistema de seguridad previsional contenía una serie de
características que lo hacían inequitativo. Además, el sistema de reparto no maximizaba
necesariamente la tasa de crecimiento económico del país . Las cargas sociales para
sos tener e l  s i s tema debían ser mayores que las ac tua les ,  lo que generar ía e fec tos
perjudiciales en el mercado laboral y en la competitividad internacional. Lo anterior se
vería reflejado en distorsiones en el mercado como evasión, traslado al sector informal
y retiro temprano, lo que reduce la productividad laboral.

Diversas comisiones, agrupaciones, mesas redondas y artículos de prensa habían
analizado algunos de estos problemas especí f icos en el área de la seguridad social y
concluyeron en diversas propuestas de modificación a las leyes existentes. Sin embargo,
se habían limitado a analizar regímenes en forma aislada 11 , sin que existiera una política
global en materia de pensiones.

Los primeros pasos se dieron al reorganizar el sistema de pensiones de los regímenes
especiales y generar su eventual traslado al sistema de IVM de la CCSS, así como proveer
de un marco regulatorio a los regímenes de pensiones voluntarios existentes para que
quedaran sujetos a la supervisión de una Superintendencia de Pensiones.

La OIT y el Banco Mundial desarrollaron paradigmas de aplicación universal. Ambas
ins t i tuciones sos t ienen la neces idad de crear tres «pi lares». Coinciden en el primer
pilar (pensión universal de subsistencia administrada por el Estado) y en el tercer pilar
(ahorro voluntario regulado por el Estado, pero administrado por la empresa privada).
En relación con el segundo pilar, la OIT propuso un régimen de capitalización parcial
colectiva, administrado por el Estado y financiado por los empleadores y los asegurados
para proveer prestaciones definidas. En cambio, el Banco Mundial propuso un régimen
de capitalización plena individual, obligatorio, financiado por contribuciones definidas
para proveer pres tac iones no def in idas y adminis trado por e l  sector pr ivado con la
fiscalización del Estado (Mesa-Lago, 1998).

11 A in i c ios  de  l os  ' 90  hab ía  en  Cos ta  R ica  13  reg ímenes  espec ia les .  C inco  e ran  no  con t r i bu t i vos  y
o torgaban a  un  pequeño número de t raba jadores  benef ic ios  por  un  monto  bás ico  de sobrev ivenc ia .
Los otros ocho eran contr ibut ivos (Cart in,  1992).Como se señaló, en la actual idad, aparte del régimen
de  IVM de  la  CCSS,  subs is ten  e l  de l  Mag is te r io  Nac iona l  y  e l  de l  Poder  Jud ic ia l .
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Estos paradigmas han guiado la formulación de los s is temas de pensiones o sus
reformas en varios países de América Latina: Argentina, Bolivia, Colombia, El Salvador,
México, Perú y Uruguay. Si bien se ha generalizado la formación de tres pilares, hay
di ferencias sustancia les en cada una de las reformas real izadas. Las caracter ís t icas
propias de los diversos sistemas responden a circunstancias particulares de cada país.
De ahí que algunos se acerquen más al paradigma de la OIT (Argent ina y Uruguay),
otros podrían estar en cualquiera de los dos paradigmas (Colombia y Perú), o coinciden
sólo en algunas características (Bolivia, El Salvador y México) 12.

En Costa Rica, los pr imeros planteamientos se encaminaron básicamente a dos
acciones paralelas: i) implantar un nuevo régimen único y universal de protección básica
para trasladar a todos los regímenes especiales a la administración de la CCSS, y i i)
crear un sistema de regímenes complementarios.

Tamb ién  se  d i s cu t i ó  l a  neces idad  de  fo r t a l ece r  una  se r i e  de  pens iones
complementar ias voluntar ias que funcionaban desde la década de los '80 y que se
regularon en 1995 para que la Superintendencia de Pensiones las fiscalizara.

El momento se consideró propicio para alcanzar una reforma. La mayoría de la
población aún es joven, las tasas de fer t i l idad han ido disminuyendo, la tasa de
dependencia es baja y sólo la mitad de la población está afiliada al sistema (aspecto que
se espera mejorar en los próximos años).

Los expertos locales en seguridad social alegaban que la introducción de fondos de
capi ta l i zac ión indiv idual br indar ía mayor l iber tad de e lecc ión a los c iudadanos y
fortalecería su responsabilidad. Al incentivarse la constitución de operadoras de pensiones
también se obtendrían efectos macroeconómicos favorables: el desarrollo del mercado
de capitales y un aumento del ahorro y del crecimiento (Dobles y Benavides, 1996).

Los acuerdos generados al interior de las distintas comisiones -dada la dificultad
de lograr un acuerdo general en los distintos temas- recibieron el respaldo del Poder
Ejecut ivo. Estas comisiones se disolv ieron para dar paso a un comité gubernamental
donde participaba personal de la Superintendencia de Pensiones, la CCSS y expertos en

12 Mesa-Lago y Ber t ranou (1998) .



2 2

la materia, quienes consolidaron los acuerdos 13, negociaron con las instituciones estatales
la redistribución de cargas sociales que afectaban sus ingresos 14 y revisaron los detalles
técnicos y legales del proyecto de ley.

Lo anterior provocó una amplia participación de los grupos empresariales, sindicatos,
cooperativas y de la CCSS en el debate parlamentario. Los principales temas de discusión
se centraron en la constitución del auxilio de cesantía, la redistribución de cargas sociales
y la creación del llamado «segundo pilar », que se consideró que violaba la Constitución
Política.

Resulta de interés advertir que no hay oposición al diseño «multipilar » del sistema.
Este punto se definió claramente en las dist intas comisiones y en cada una se alcanzó
consenso. Los aspectos que generaron controversia se centraron en el interés particular
de los grupos afectados, los que ejercen presión sobre los tomadores de decis iones
para maximizar su utilidad. Como resultado final, el sistema de pensiones se transformó
en uno de cuatro «pilares », a la vez que se reformó el auxilio de cesantía.

La reforma al sistema de pensiones constituye un cambio estructural importante de
la última década. Fue el resultado de un proceso de concertación nacional donde distintos
grupos sociales debieron evaluar sus planteamientos, rectificarlos y hacer concesiones
en la búsqueda de un proyecto común: impulsar el crecimiento económico y fortalecer la
solidaridad social.

3.     PROBLEMAS, ACTORES Y OPCIONES DE POLÍTICA

13 En e l  caso de la  Concer tac ión para e l  aux i l io  de cesant ía  se consignaron dos acuerdos:  uno f i rmado
por  l os  empresa r ios ,  coopera t i vas  y  o rgan izac iones  s ind i ca les  y  o t ro  f i rmado  po r  l os  sec to res
l a b o r a l e s  y  e l  g o b i e r n o .  E l  p r o c e s o  d e  d i s c u s i ó n  s o b r e  e l  f o r t a l e c i m i e n t o  d e l  I V M  c o n t ó  c o n  l a
par t i c ipac ión  de l  Mov im ien to  S ind ica l  rep resen tado  po r  e l  F ren te  de  Organ izac iones  Soc ia les  de l
Sec to r  Sa lud  y  ava lado  por  e l  Comi té  Soc io  Labora l  de l  cua l  e l  F ren te  es  miembro ,  e l  Mov im ien to
Sol idar is ta ,  e l  Movimiento Cooperat iv is ta  y  la  CCSS.

14 El f inanciamiento del régimen obl igator io de pensiones complementar ias y del régimen no contr ibut ivo
se rea l iza  mediante  una red is t r ibuc ión de cargas soc ia les  ex is tentes .  Las  ins t i tuc iones es ta ta les  a
l a s  q u e  s e  l e s  d e d u c e n  p a r t e  d e  s u s  i n g r e s o s  s o n  e l  B a n c o  P o p u l a r  y  d e  D e s a r r o l l o  C o m u n a l ,  e l
Ins t i tu to  Nac iona l  de Seguros,  e l  Ins t i tu to  Nac iona l  de Aprend iza je  y  la  Junta  de Pro tecc ión Soc ia l .
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El contexto económico y social en que se enmarcó el proceso que llevó a la Ley de
Protección al Trabajador fue uno de los aspectos fundamentales que contribuyó a poner
en «agenda» el proyecto.

Los generadores del desarrollo de la seguridad social son los grupos de presión,
los partidos polít icos y el Estado, los que ejercen cierto grado de poder negociador o
coactivo para alcanzar determinados resultados de política. En el caso de la reforma que
se analiza se pueden identif icar como grupos claves a los sindicatos, las cooperativas,
el grupo empresarial, la CCSS, los partidos polí t icos y el Poder Ejecutivo. Además, es
relevante la influencia ejercida por el paradigma del Banco Mundial (tomado como base
para el desarrollo del diseño planteado) y los resultados arrojados por otros procesos
de reforma.

El Poder Ejecutivo desempeñó un papel activo en la elaboración de un documento
base que sirviera de discusión en el Parlamento. Esta propuesta fue producto de una
Concertación iniciada en 1997 con la participación de los grupos ya señalados, a excepción
de los partidos políticos, cuya influencia fue determinante en el debate parlamentario.
De esta forma, no se puede afirmar que el sistema introducido fuese producto de una
si tuación de «cr i s i s »,  s ino más b ien de un proceso plani f icado y consensuado con
antelación al déficit de los programas existentes.

Las amplias negociaciones sostenidas entre estos grupos con el gobierno, antes de
presentarse el proyecto de ley, permite reconocerlos como actores de veto. Su consenso
era indispensable para lograr el resultado propuesto. Lo mismo sucedió al interior de
las sesiones parlamentarias, donde su influencia fue determinante en el producto final
aprobado.

Resulta de importancia la trayectoria del proceso (1992-2000), inserto durante el
gobierno de los dos partidos políticos mayoritarios. En general, se reconoce que en Costa
Rica hay un enfoque gradual en la aplicación de las políticas y procesos de reforma (Mesa-
Lago, 1998). Los partidos políticos tradicionales (Liberación Nacional y la Unidad Social
Cristiana) al alternarse en el poder, poseen claros incentivos para alcanzar un consenso
con el propósito de mantener y expandir mecanismos amortiguadores del costo social;
aspecto que se refuerza por el carácter democrático sostenido a lo largo de medio siglo.
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La reforma en Costa Rica, como se ha descrito, si bien introduce un segundo elemento
importante (régimen obligatorio de pensiones complementarias), no reforma el sistema
público. Plantea una serie de inquietudes en torno a la eficiencia del nuevo modelo, ya
que los problemas que aquejaban al régimen de IVM se mantendrían vigentes.

La seguridad social ha entrado en una nueva etapa donde se esperan efectos sobre
la evasión y otras distorsiones del mercado, un incremento en los ahorros domésticos
para permitir el desarrollo de los mercados financieros y un aumento en la equidad del
sistema. Sin embargo, es evidente la necesidad de cambios futuros para garantizar su
sostenimiento. Hay que revisar aspectos como la edad mínima de jubilación, los niveles
de cotización, el salario de referencia, las tasas de reemplazo y la revalorización de las
pensiones reconocidas.
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 La mayoría de los países latinoamericanos que ha realizado reformas estructurales
adoptó modelos con dis t in tos grados de adminis t rac ión pr ivada.  Las opciones más
aceptadas, desde el punto de vista teórico y práctico, incluyen algún tipo de combinación
de pensiones públicas y privadas. Este sistema combinado es lo que se ha descrito como
sistema «multipilar ».

A cont inuación se del imi tan las carac ter ís t icas de los modelos «mixtos » p a r a
identificar similitudes y diferencias de los cambios estructurales en Argentina, Uruguay
y Costa Rica. Por últ imo, se desarrollan los principales problemas y beneficios que se
podrían der ivar del  t ipo de organizac ión cos tarr icense ,  a par t i r  de la exper iencia
observada en los países de referencia.

Las reformas que s iguen un modelo mixto, como se muestra a cont inuación, se
caracterizan por la permanencia del sistema público (reformado) y la introducción de
un componente privado de capitalización individual. En Argentina y Uruguay, el nuevo
componente privado asumió parte de la prestación global, de modo que los beneficios se
determinan sobre la base de un componente público y otro privado. Además, en este
esquema se requirió el traslado de un cierto volumen de la población del sistema antiguo
al nuevo.

Sin embargo, ambos países no presentan las mismas característ icas en su diseño
específico (ver cuadro N° 5). En el caso argentino, conviven durante la transición dos
sistemas: el público antiguo, cerrado para los de nuevo ingreso, y el sistema mixto que
integra un componente público de reparto reformado y uno privado de capital ización
individual que otorga una pensión complementaria y es administrado por Administradoras
de Fondos de Jubi lac iones y Pens iones (AFJP).  En Uruguay también se in tegran
obligatoriamente dos componentes: un programa público reformado, administrado por la
institución central de seguridad social (BPS), basado en el reparto y que paga una pensión
bás i ca ,  y  un programa de  cap i t a l i z ac ión ind i v idua l  que  provee  una  pens ión
complementaria.

IV.     TIPIFICACIÓN DEL MODELO DE PENSIONES

1.     CARACTERÍSTICAS DE LOS MODELOS "MIXTOS"
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CUADRO 5:  CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES CON UN MODELO MIXTO

CARACTERÍST ICAS C O S T A  R I C A

2000

Abril de 2001

Mixto

Público, no se reforma

pero  fo rma par te  de l

nuevo sistema

Reparto

49%

Público, no se reforma,

más  OPF  (p r i vadas ,

públicas, asociaciones

solidaristas, etc.)

Capitalización plena

e individual

70,07% en OFP

49% en IVM

No aplica

Todos los asalar iados

que  co t i zan  pa ra  los

sistemas de pensiones

vigentes

Cobertura obligatoria en

el primer pilar, voluntario

en segundo y tercero

Ingresan al sistema mixto

70,07%*

1. Año de legislación

2. Entrada en vigor

B. TIPO DE REFORMA

Sistema antiguo

1. Método financiero

2. Porcentaje de asegurados en

este sistema (respecto del total)

Sistema nuevo

1. Método financiero

2. Porcentaje de asegurados en

este sistema (respecto del total)

3. Sectores no incluidos

en la reforma

1. Asegurados en el  momento

de la reforma

2. Trabajadores independientes

3 .  Asegurados  fu tu ros  (que

entran al mercado laboral)

4. Porcentaje de afi l iados que

contribuye (sistema nuevo)

ARGENTINA

1993

Septiembre de 1994

Mixto

Público, se reforma, no se

cierra

Reparto

33%

Público reformado más

AFJP (privadas, públicas,

bancos, sindicatos, etc.)

Cap i ta l i zac ión  p lena e

individual

67%

Fuerzas Armadas y poli-

cía, empleados públicos

municipales y provincia-

les, fondos profesionales

Plazo de un año para

cambiarse del público al

mixto (expiró, pero aún se

permite el traslado del

mixto al público)

Cobertura obligatoria

Pueden escoger entre el

públ ico reformado y el

mixto

58%

URUGUAY

1995

Abril de 1996

Mixto

Reformado, no se cierra

Reparto

60%

Públ ico reformado más

A F A P  ( p ú b l i c a s  y

privadas, varios tipos)

Cap i ta l i zac ión  p lena  e

individual

40%

Fuerzas Armadas y cua-

tro fondos independien-

tes por incorporar

Los menores de 40 años

se cambian al nuevo; los

mayores de edad podían

cambiarse al nuevo dentro

de un plazo que ya expiró.

Cobertura obligatoria

Deben entrar en el mixto

62%

A. FECHA Y RÉGIMEN POLITICO

C.  COBERTURA

* Incluye a los trabajadores que cotizan para el IVM y aquellos que se han afi l iado voluntariamente a cualquiera de las OFP.
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CUADRO 5 (PARTE 2):  CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES CON UN MODELO MIXTO

CARACTERÍST ICAS C O S T A  R I C A

Pensión bás ica en e l

seguro social obligatoria.

Se fija de acuerdo con el

número de cotizaciones

establecido y se calcula

sobre la base del prome-

dio de salarios. No en las

OFP. Pensión de asisten-

cia social pagada por el

Estado para personas

mayores de 65 años en

situación de pobreza o

sin cotizaciones en el

seguro social

Pensión complementaria

en OFP, sobre la base de

fondos acumulados en

cuentas individuales en

las OFP, contr ibución

definida, pero prestación

indefinida

Ahorro voluntario en OFP

Pagada por el Estado al

desposeído (mayor de 65

años)

Primero

Segundo

Tercero

Pensión de asistencia social

ARGENTINA

Pens ión  bás i ca  en  e l

seguro social obligatoria,

l a  f i j a  a n u a l m e n t e  e l

gobierno en las AFJP.

Pensión de as is tenc ia

s o c i a l  p a g a d a  p o r  e l

Estado para los despo-

seídos no asegurados

Pensión complementaria

en las AFJP para los que

el igen el sistema mixto

(sobre la base de fondos

acumulados en cuentas

individuales en las AFJP,

contribución definida pero

prestación indefinida)

Pensión complementaria

para los que permanecen

en e l  s is tema púb l i co

reformado

Ahorro voluntario en AFJP

Igual que en Costa Rica

(edades 60 a 70 años de

acuerdo con varios ca-

sos)

URUGUAY

P e n s i ó n  b á s i c a  e n  e l

seguro social obligatorio,

definido. No en las AFP.

Pens ión  de  as is tenc ia

s o c i a l  p a g a d a  p o r  e l

Estado a los desposeídos

no asegurados

Pensión complementaria

con las AFAP para los que

el igen el sistema mixto

(igual a los anteriores)

Pensión definida para los

que permanecen en e l

sistema público reformado

Ahorro voluntario en AFAP

Igual que en Costa Rica

(para los que t ienen 70

años o más o los incapa-

citados).

A. FECHA Y RÉGIMEN POLITICO

n.d :  no  d ispon ib le .

AFJP,  OFP,  AFAP:  Admin is t radoras  de Fondos de Pens iones.
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C. COBERTURA

CUADRO 5 (PARTE 3):  CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES CON UN MODELO MIXTO

CARACTERÍST ICAS C O S T A  R I C A

Igual

Se aumenta 3%

El mismo porcentaje de

cotización, pero realiza

transferencias al sistema

públ ico y cubre déf ic i t

del  s istema no contr i -

butivo

26%

No aplica

Se mantiene igual

Sí, en el programa públi-

co (no uniforme), no en

la OFP. Requiere 462

cuotas las mujeres y 466

los hombres

Den t ro  de l  p rog rama

mixto. Las OFP lo ofrecen

y para esto realizan un

contrato con el Instituto

Nac iona l  de  Segu ros

(INS)

1. Asegurados

2. Empleadores

3. Estado

4. Total de contribución salarial

(sin Estado)

5 .  R e c o n o c i m i e n t o  d e  l a s

contr ibuciones efectuadas en

el sistema antiguo

Pensión por edad

Pensión mínima

Invalidez y Muerte

ARGENTINA

Igual

Igual

Impuestos y cubre déficit

en el programa público y

transferencias al nuevo

27%

Sí, pero requiere 30 años

de contribuciones previas,

tiene tope, no paga inte-

rés; seguro social (pen-

sión compensatoria que

se agrega a la pensión

básica y complementaria)

Se aumenta y homologa la

edad en todo el sistema

60/65

Sí, en el programa público

(pensión básica unifor-

me) ,  no  en  l a  AFJP.

R e q u i e r e  3 0  a ñ o s  d e

aportes

En el programa público. En

el mixto en la AFJP se

contrata con compañía de

seguro privado, cobra y le

traspasa la prima

URUGUAY

Se aumenta ligeramente

Se reduce ligeramente

Impuestos y cubre déficit

en el programa antiguo

27,5%

No, porque las contr ibu-

ciones previas se usan

para pagar la pensión bá-

sica en el BPS, pero se re-

conoce el número de años

de contr ibuciones para

cumplir con las condicio-

nes para la jubilación

Se aumenta y homologa la

edad en todo el sistema

( 6 0 )  m á s  2 4  a ñ o s  d e

aporte

Sí, en el programa público

(pensión básica), no en la

AFAP

R e q u i e r e  1 5  a ñ o s  d e

aportes y 70 años de edad

Dentro del programa mixto.

En la AFPA, igual que en

Argentina

E. CONTRIBUCIONES

F.  PRESTACIONES
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Costa Rica puede catalogarse dentro del modelo «mixto», ya que el sistema público
se mant iene y se introduce un componente privado de capi ta l ización indiv idual .  S in
embargo, todos los afiliados asalariados forman parte del nuevo sistema, sin que exista
la posibilidad de mantenerse únicamente en el sistema público anterior.

Argentina y Uruguay coinciden en la uniformidad de las edades mínimas de retiro
del sistema público antiguo (cerrado) con las del sistema nuevo, así como el requisito
del número mínimo de años de contribución.

Un aspecto importante en los procesos de reformas es el grado de l ibertad en la
decisión de traslado al nuevo sistema. Argentina y Costa Rica optaron por incluir a los
trabajadores act ivos automáticamente en el nuevo sis tema. Sin embargo, como ya se
mencionó, en Argentina se mantuvo en el sistema antiguo a quienes percibían beneficios,
mientras que en Costa Rica no se hizo ningún tipo de excepción. Uruguay estableció un
s is tema de «corte de edades» que separó a la poblac ión en tres grupos con sus
correspondientes beneficios:

· A quienes estaban pensionados o cumplían con los requisitos mínimos se les
otorga la pensión respectiva.

· Quienes tenían más de 40 años podían elegir mantenerse o trasladarse al nuevo
sistema.

· Los que estaban bajo la edad de corte pasaron automáticamente al nuevo sistema.

CUADRO 5 (PARTE 4):  CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES CON UN MODELO MIXTO

CARACTERÍST ICAS C O S T A  R I C A

9

Uno por año

1 .  N °  d e  a d m i n i s t r a d o r a s

(capitalización)

2. Cambios de administradora

ARGENTINA

13

Dos por año

URUGUAY

6

Dos por año

G. ADMINISTRACIÓN (SISTEMA NUEVO DE CAPITALIZACIÓN)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA  BASADA EN MESA-LAGO  (1998) Y  LE Y DE  P ROTECCIÓN AL T RABAJADOR. LOS DATOS PARA  ARGENTINA Y  U RUGUAY

SE HAN ACTUALIZADO  SOBRE LA BASE  D E INFORMACIÓN D E  LA SUPERINTENDENCIA D E AFJP Y  DEL BANCO C ENTRAL  D E  U RUGUAY .
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El sistema multipilar recomendado por el Banco Mundial, y puesto en práctica con
sus variantes en diversos países, implica una importante diversi f icación inst i tucional
que conl leva la creación de una compleja red de interrelaciones. Los resul tados
observados en los países descri tos en la sección anterior permiten ident i f icar temas
relevantes a tomar en cuenta por las autoridades regulatorias costarricenses.

A. Cobertura

Uno de los objetivos fundamentales de las reformas a los sistemas de pensiones es
lograr un mayor nivel de cobertura, medido en cotizantes en relación con la población
económicamente activa ocupada.

En el caso de Argent ina, entre 1995 y 1997 el número de cot izantes creció para
luego estancarse y decrecer levemente (Bertranou, Grushka y Shultness, 2000). Se afirma
que los indicadores de baja cobertura son resultado de una alta evasión y empleo informal
principalmente, y también de una proporción de trabajadores que no está obligada a
cotizar en el sistema. En Uruguay, la reforma no ha provocado mejoras en el nivel de
cobertura del sistema (Mesa-Lago, 1998).

En Cos ta Rica es un aspecto a tomar en cuenta .  S i  b ien has ta e l  momento de la
reforma había un alto porcentaje de trabajadores cubiertos por el sistema de pensiones
(de la CCSS o de los regímenes especiales), al introducirse el nuevo sistema se determinó
el carácter de obl igatoriedad para todos los trabajadores en el régimen de IVM, y se
adoptaron medidas para disminuir la evasión. En la práctica, sin embargo, las autoridades
deben desarrol lar instrumentos adecuados e incent ivos que permitan un incremento
efectivo del porcentaje de la población cubierta.

Además, es preciso tomar en cuenta factores externos a la adminis tración de la
seguridad social que influyen sobre el nivel de cobertura, como la estructura productiva,
la ocupacional y la capacidad contributiva, entre otros.

2.     CONSIDERACIONES PRÁCTICAS DE LA REFORMA DE PENSIONES
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Otro punto de interés corresponde a los costos de afiliación que se generan con el
funcionamiento de las operadoras privadas de pensiones. Éstas se han visto obligadas a
aumentar su fuerza de ventas y sus gastos de comercialización. En Argentina, por ejemplo,
entre el 1° de julio de 1998 y el 30 de abril de 1999 los gastos de operación de las AFJP
en personal representaron el 58% del total y los gastos de comercialización el 17% 15.

B.  Administración y Regulaciones

Desde la implantación del nuevo sistema de pensiones es necesario delimitar con
claridad las funciones que desempeña el órgano supervisor. Así, se puede prevenir un
exceso de burocrac ia y  desarro l lar  un s i s tema de contro l  e f ic ien te que provea de
información confiable e implemente soluciones para los actores involucrados.

La supervisión de los agentes administradores de fondos de pensiones públicos y
privados, tanto en Argentina como en Costa Rica, recae en una Superintendencia. Demarco
y Rofman (1999) señalan que para el caso argentino el esquema regulatorio de supervisión
implica una asimetría en los controles. Lo anterior se debe principalmente a que los
fondos de pensiones están sujetos a controles tanto de la Superintendencia de Pensiones
como de la de Seguros, sin que entre ambas existan reglas uniformes.

En Cos ta Rica ,  la normat iva re ferente a l  manejo de la in formación contempla
disposiciones que pretenden disminuir los problemas de asimetría. Se exige a los entes
supervisados información sobre su si tuación jurídica, económica y f inanciera, y las
caracter ís t icas y cos tos de sus serv ic ios .  De igual forma, se pretende v ig i lar que la
publicidad proporcione información que no induzca a equívocos y confusiones 16.

C. Costos de Administración

El funcionamiento del sistema nacional de pensiones genera una estructura y un
nivel particular de costos de administración. En Costa Rica ha existido una baja proporción
de cos tos de adminis trac ión en comparación con los nuevos s is temas prev is ionales

15 Omar O.  Ch isar i  e t  a l  (1998) ,  c i tado por  Rodr íguez y  Durán (2000a) .
16 Art .  38,  Ley de Protección a l  Trabajador.
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creados en la región. Sin embargo, con la implantación del nuevo sistema, donde participan
administradoras de fondos privadas, se esperaría que fueran significativamente más altos
debido a las comisiones que deben pagar los afiliados.

En los tres países analizados, una institución pública recolecta todos los aportes a
la segur idad socia l  y e l  Es tado f inancia los cos tos de es ta ac t i v idad. En ta l  sent ido,
posee mayores venta jas -economías de esca la- ,  lo que en promedio impl ica una
disminución del costo de recolección que si se hubiese acordado en forma descentralizada.

D.  Financiamiento

Las dist intas reformas adoptadas en América Lat ina -dentro de las que se si túan
Argentina y Uruguay- han introducido básicamente dos tipos de medidas para alcanzar la
viabilidad financiera de largo plazo de sus sistemas: a) disminuir los costos mediante el
endurecimiento de requisitos y una reducción del monto de los beneficios, y b) elevar el
nivel de financiamiento para cubrir dichos costos (Rodríguez y Durán, 2000b).

En el caso costarricense, se observa una situación particular no experimentada en
los otros países latinoamericanos. En primer lugar, el régimen principal de IVM no se
reforma, por lo que las personas que están en el sistema -al igual que los que ingresan
por primera vez- contribuyen con su salario a financiarlo y reciben un beneficio definido
al momento de su retiro. En segundo lugar, el incremento en el porcentaje de aportes
que real izan los patronos no se usa para f inanciar el régimen de IVM, sino que para
consolidar una pensión complementaria.

El sistema de financiamiento determinado en Costa Rica incluye una redistribución
de cargas socia les ,  s in que se incremente e l  cos to para los ac tores ,  sa lvo para los
patronos. Sin embargo, eso no afecta el costo total del sistema previsional, ya que los
problemas de f inanciamiento a los que se verá somet ido e l  rég imen de IVM no se
contemplaron en el proyecto.
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E.  Efectos Macroeconómicos

Los recursos de fondos de pensiones son apreciados por tratarse de flujos monetarios
requer idos en e l  largo p lazo ,  t ienen entradas es tab les de l iqu idez y  compromisos
relativamente previsibles en un periodo determinado (Arias, 1999). Estas características
permiten que se puedan uti l izar para f inanciar proyectos, en particular aquellos cuya
rentabilidad se obtiene a largo plazo (Departamento de Servicios Técnicos, 1998).

Por otra parte, los planes de pensiones -en especial el sistema de capital ización-
implican generar ahorro nacional que puede destinarse a incrementar las inversiones y
mejorar los niveles de crecimiento económico.

A pesar de lo anterior, estos fondos son sensibles a las variables macroeconómicas,
lo que podría afectar el valor real de las prestaciones en el largo plazo, el rendimiento
financiero del fondo y su capacidad futura para hacer frente a eventuales gastos. Ello
exige un control y fiscalización eficaz que permita el resguardo efectivo de las inversiones
para disminuir al máximo los efectos adversos sobre los fondos.

En general ,  se observan importantes di ferencias en el diseño especí f ico de las
reformas estructurales discutidas, a pesar de que los países analizados optaron por un
modelo mixto. No obstante, hay elementos comunes a los que prestar atención ya que
permiten prever efectos del diseño inst i tucional y así garant izar a los ciudadanos el
acceso a prestaciones con las que puedan alcanzar estabilidad en sus ingresos. Asimismo,
se debe tener presente -entre otros aspectos- la evolución de los fondos de pensiones y
las posibil idades de crecimiento de la economía al incidir en el nivel de prestaciones
que recibir ían los futuros pensionados. Este úl t imo aspecto corresponde el tema de
discusión del siguiente capítulo.
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El s is tema de pensiones en Costa Rica ha incorporado los s is temas privados en
forma complementaria al régimen público. Con los primeros, los afiliados, al momento
de su retiro del mercado laboral, percibirán beneficios de acuerdo con el monto acumulado
en su cuenta individual.

En este capítulo se evalúa el nivel de protección que conlleva el funcionamiento del
nuevo sistema, al construirse la tasa de reemplazo recibida por los jubilados con un
componente público -homogéneo para los distintos trabajadores- y uno privado que variará
-entre otros aspectos- en función de los años de contribución y la edad de retiro. Además,
a par t i r  de los resu l tados a lcanzados ,  se conclu ir ía sobre eventua les e fec tos en la
efectividad y equidad.

En esta sección se presenta el modelo de simulación para calcular las pensiones
recibidas por los trabajadores en el sistema de pensiones de Costa Rica. De acuerdo con
lo anal izado en este es tudio, la pensión tota l de los asegurados asalar iados sería el
resultado de la pensión básica otorgada por la CCSS y la renta obtenida en el sistema de
capitalización individual.

En el primer pi lar, el monto de una pensión de inval idez o vejez corresponde al
60% del promedio del sueldo base más un 1% por cada año cotizado más allá de los 20
años, así como una mejora por cada trimestre postergado. El sueldo medio base es el
promedio de los 48 salarios más altos de los últimos 60 meses. La Dirección Actuarial y
de Planificación Económica (1999) ha señalado que la pensión promedio por jubilación
para 1994 disminuyó a 50% y para 1998 se redujo a un 46%. Esta baja se atribuye a la
inflación, a las reformas reglamentarias y a un crecimiento superior de los salarios en
el periodo. A partir de lo expuesto y para la presente evaluación, se toma como supuesto
que en general, e indistintamente del salario promedio, la tasa de reemplazo será uniforme
y del 46% aproximadamente.

V.    EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE BENEFICIO EN EL
SISTEMA DE PENSIONES

1.      ESTIMACIÓN DE LOS FONDOS ACUMULABLES POR LOS REGÍMENES

COMPLEMENTARIOS



CINTHYA ARGUEDAS GOURZONG REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES

3 5

En el sistema de capitalización individual (segundo pilar), la pensión recibida (P)
depende del nivel de capital acumulado (CA t

h) en la cuenta individual del afiliado. Este
se divide por un factor de anualidad (anh) determinado en función de la esperanza de
vida de la población. La fórmula que representa los beneficios (B) bajo este sistema es:

B t
h =  [  (  CA t

h )  /  a n h ] (1)

El capital acumulado (CA t) varía en función de parámetros como el nivel de salario
(W), la densidad de contribución (d), la tasa real de retorno del fondo de pensiones
(r), los años de contribuciones (AC) y la comisión cargada a la cuenta del afiliado (C).
Hay una relación positiva entre el capital acumulado y los primeros cuatro parámetros,
mientras que con el quinto la relación es negativa. Por otra parte, todas las variables
explicativas dependen del nivel de salario 17.

A partir del supuesto utilizado para las tasas de reemplazo en el régimen de IVM y
de la ecuación (1), que describe el beneficio para los trabajadores bajo el sistema de
capitalización individual (segundo pilar), se obtiene que:

P  = f[W;AC] (2)

      (+) (+)

    B=  f [CA(W, AC, R, C)] (3)

(+) (+) (+) (+) ( -)

17 Al tos  sa lar ios  es tán pos i t i vamente  cor re lac ionados con a l tos  n ive les  de dens idad de cont r ibuc ión.
Además,  t raba jadores con sa lar ios  a l tos  se benef ic ian de mayores tasas de re torno y  una comis ión
f i ja  p roporc iona lmente  menor .  Lo  cont ra r io  se  ap l i ca  para  t raba jadores  con ba jos  sa la r ios  (Arenas
de Mesa, 1997).



3 6

La tasa de reemplazo, entendida como la razón entre la pensión recibida por el
trabajador y el salario promedio en los úl t imos años de trabajo se calcula para tres
indiv iduos asalar iados representa t ivos : a) trabajador que se ret ira a los 55 años de
edad; b) trabajador que se retira a los 62 años, y c) trabajador que se retira a los 65
años.

Caso Base. Cada uno de los individuos representativos se analizará bajo el marco
de un caso base con las siguientes características:

· Cuotas de cotización : 466 los que se pensionan a los 55 años, 386 los que
se jubilan a los 62 años, y 240 cuotas los que se pensionan a los 65 años.

· Crecimiento de Salarios : 2% real anual desde la entrada al mercado laboral
hasta los 50 años de edad. Posteriormente el salario se mantendrá constante en
términos reales.

· Tasa de rentabilidad de los fondos de pensiones : 4% real anual.
· Densidad de Contribución : 80% uniforme.
· Comisión mensual : 10% uniforme.
· Se calcula únicamente para las personas que ingresan al régimen por primera

vez.
· Se consideran hombres y mujeres sin beneficiarios legales de pensión.
· El aporte que se hace a nombre de cada participante equivale al 4,25% de su

salario.
· Esperanza de vida : a partir de la tabla de mortalidad (ver cuadro N° 6) se

uti l izan los promedios uniformes para cada una de las edades seleccionadas.
De esta forma, los que se pensionan a los 55 años tienen una esperanza de vida
de 25, los 62 de 21 y los 65 de 17 años.

· Tipo de beneficio : renta vitalicia

2.     ESCENARIOS BASE Y ALTERNATIVAS A MODELAR



CINTHYA ARGUEDAS GOURZONG REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES

3 7

Los resul tados del caso base para cada uno de los individuos se someterán a un
análisis de sensibilidad respecto de cambios en diferentes variables de interés.

Anális is  de Sensibi l idad 1 :  Efecto de la Tasa de Retorno de los Fondos de
Pensiones. El anál is is de sensibi l idad del caso base se real izará respecto de tasas de
retorno de los fondos de pensiones de 3%, 5% y 6% real anual.

Análisis de Sensibilidad 2 : Efecto de la Densidad de Contribución.

Los efectos en la tasa de reemplazo respecto de distintas densidades de contribución:
60%, 70%, 90% y 100%.

Análisis de sensibilidad 3 : Efecto de la Tasa de Crecimiento de los Salarios.

Los efectos en la tasa de reemplazo en relación con la tasa de crecimiento de los
salarios, son una disminución y aumento en la tasa de crecimiento del salario a 1%
anual durante el período de vida laboral.

 CUADRO N° 6:  ESPERANZA DE VIDA EN EDADES DE JUBILACIÓN SEGÚN SEXO (2000)

EDAD DE JUBILACIÓN MUJER

28

22

19

55 años

62 años

65 años

HOMBRE

23

19

16

AMBOS SEXOS

25

21

17

FUENTE: D IRECCIÓN ACTUARIAL  Y  DE  P LANIFICACIÓN E CONÓMICA, FEBRERO D E 2001.
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Los resultados se presentan para el caso base en el gráfico N° 1.

Se observan los siguientes aspectos:

· En general, los trabajadores obtienen una menor tasa de reemplazo conforme
se pensionan en forma más temprana en iguales condiciones (salario, edad de
ingreso, igual densidad de la contribución, etc.). Este hecho se atribuye a la
mayor esperanza de vida de las personas más jóvenes y al menor período de
capitalización. En el caso del primer pilar o régimen público, las mujeres poseen
ventajas -aún en igualdad de circunstancias- al tener mayor longevidad que los
hombres. Con la mayor ganancia en edad tienden a obtener la misma tasa de
reemplazo, pero por un periodo más amplio.

· Con la incorporac ión del  segundo pi lar o capi ta l i zac ión indiv idual ,  los
trabajadores ven incrementadas sus tasas de reemplazo de un 46% a un 60,64%
(para trabajadores que se jubilan a los 55 años) hasta un 66,88% (trabajadores
que se retiran a los 65 años).

· La diferencia entre la tasa de reemplazo de un trabajador que se retira a los 65
años versus otros que lo hacen a los 55 o 62 es relativamente considerable -
6,24% y 2,95%, respectivamente-, lo que coloca en entredicho la normativa
establecida que fija la edad de retiro femenina en forma más temprana.

3.     RESULTADOS

GRÁFICO 1:  TASA DE REEMPLAZO:  CASO BASE

60.64%

63.88%

66.88%

54.00% 56.00% 58.00% 60.00% 62.00% 64.00% 66.00% 68.00%

T(55)

T(62)

T(65)

TASA DE REEMPLAZO
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Del análisis de sensibilidad del caso base se puede observar que:

Respecto de los cambios en la tasa de rentabilidad :

· A cualquier tasa de retorno los trabajadores que se pensionan a los 55 años
siempre presentan las menores tasas de retorno.

· Conforme se incrementa la tasa de rentabilidad de los fondos de pensiones, la
diferencia en las tasas de reemplazo entre estos trabajadores se hace más amplia.

· Ante cambios en la tasa de retorno, los más afectados son los trabajadores que
se retiran a los 65 años de edad. Por ejemplo, al ocurrir una contribución en
la tasa de retorno de 6% a 3%, se observa una caída de 21% en la tasa de
reemplazo de los trabajadores que se pensionan a los 65 años, mientras que
los menos afectados son los trabajadores que se ret iran a los 55 años, cuya
reducción es del 16,46%.

· Existe una al ta sensibi l idad de la tasa de reemplazo a cambios en la tasa de
retorno. Por ejemplo, para un trabajador que se pensiona a los 62 años con
una tasa de retorno del 3%, su tasa de reemplazo será del 60,36%, mientras
que con una tasa de retorno del 6%, su tasa de reemplazo aumentará a 74,45%.

Respecto de los cambios en la densidad de la contribución :

· A cualquier densidad de contribución los trabajadores que se pensionan a los
55 años siempre presentan la menor tasa de reemplazo.

· A mayor densidad de contribución, la brecha entre trabajadores que se pensionan
a distintas edades se acentúa. Por ejemplo, a una densidad de contribución del
60%, la diferencia en las tasas de reemplazo entre un trabajador que se retira
a los 55 años, y un trabajador que se pensiona a los 65 años es de 4,68%;
mientras que la brecha entre estos indiv iduos es de 7,80% cuando hay una
densidad de contribución del 100%.

· Cambios en la densidad de contribución afectan en forma diferente a los distintos
trabajadores. Por ejemplo, una reducción en la densidad de contribución de
80% a 60% reduce la tasa de reemplazo en 1,83%, 2,47% y 2,61%,
respectivamente.
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Respecto de los cambios en la tasa de crecimiento de los salarios :

· Independiente de la tasa de crecimiento de los salarios, los trabajadores que
se retiran a los 55 años siempre obtienen la menor tasa de reemplazo.

· A mayor tasa de crecimiento del salario, menor es la tasa de reemplazo para
cada uno de los individuos caracterizado en el análisis.

· A menor tasa de crecimiento del salario, la brecha de las tasas de reemplazo
entre los trabajadores se incrementa levemente. Por ejemplo, en el caso base,
donde la tasa de crecimiento de los salarios era del 2%, la di ferencia en la
tasa de reemplazo entre un trabajador que se retira a los 55 años y uno que lo
hace a los 65 es de 6,24%, mientras que esta brecha aumenta levemente a 6,91%
cuando la tasa de crecimiento del salario es del 1%.

· Cambios en la tasa de crecimiento de los salarios afectan en forma similar a
trabajadores que se re t i ran a dis t in tas edades (a lrededor del  3%), y es
relativamente más pronunciada para los que lo hacen a los 65 años (3,21%).

Tasa de

Rentabilidad

Densidad

de

Contribución

Tasa de

crecimiento

salario

 CUADRO N° 7:  RESULTADO DE ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD: TASAS DE REEMPLAZO (PORCENTAJES)

ANÁLIS IS  DE

SENSIBIL IDAD

TRABAJADOR A LOS
55 AÑOS

3%

4%

5%

6%

60%

70%

80%

90%

100%

1%

2%

3%

TRABAJADOR A LOS
62 AÑOS

TRABAJADOR A LOS
65 AÑOS

Primer
pilar

Segundo
pilar

Total

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

11,79

14,64

18,35

23,18

10,98

12,81

14,64

16,47

18,30

18,01

14,64

12,10

57,79

60,64

64,35

69,18

56,98

58,81

60,64

62,47

64,30

64,01

60,64

58,10

Primer
pilar

Segundo
pilar

Total

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

14,36

17,88

22,47

28,45

13,41

15,41

17,88

20,12

22,35

21,70

17,88

14,93

60,36

63,93

68,47

74,45

59,41

61,41

63,93

66,12

68,35

67,70

63,88

60,93

Primer
pilar

Segundo
pilar

Total

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

46

16,71

20,88

26,31

33,39

15,66

18,27

20,88

23,49

26,10

24,92

20,88

17,67

62,71

66,88

72,31

79,39

61,66

64,27

66,88

69,49

72,10

70,92

66,88

63,67
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El sistema de pensiones no ha modificado las condiciones para que los dist intos
trabajadores accedan a los beneficios. De esta forma, al mantenerse el sistema público
invariable, en principio no hay diferencias en la tasa de reemplazo básica entre ellos.
Sin embargo, una vez que se incorpora el segundo «pilar» como componente de la pensión,
la tasa de reemplazo estará condicionada -entre otros aspectos- por la edad que escoja
la persona para retirarse del mercado laboral.

A pesar de que el Estado garant iza pensiones mínimas, es di f íc i l  para aquel los
trabajadores que no logren un trabajo estable alcanzar un ingreso adecuado en su vejez.
El sistema público ha sido afectado por una serie de condiciones -como ya se señaló-
que se han traducido en una reducción signi f icat iva de la pensión promedio. Por lo
tanto, las personas estarían recibiendo menos de la mitad de su salario promedio de
referencia. Por otra parte, cuando se le incorpora la proyección del componente de la
capitalización individual, los incrementos en las tasas de reemplazo no sobrepasan -en
su mayoría- el 70% del salario promedio de referencia.

El segundo «pi lar» o régimen de capi ta l ización indiv idual const i tuye un avance
importante en la generación de ingresos para quienes se retiran del mercado laboral:
hay un nivel extra de beneficios que implica obtener entre un 11,33% y un 15,53% más
de lo que el sistema público proveía.

Por otra parte, debe considerarse la situación de los trabajadores independientes
que con la reforma están obligados a cotizar en el régimen público, pero no en el de
capitalización individual. Esto significa que estarían recibiendo únicamente un 46% del
salario promedio de referencia.

Un tema que cobra importancia con el nuevo diseño del sistema es el impacto de
género. El sistema de capital ización individual dará lugar a un impacto diferenciado
entre hombres y mujeres .  Con la re forma in troducida las «inequidades de género»
observadas en el mercado laboral se ref lejarían en el sis tema de pensiones. Como se
señaló, las mujeres reciben en promedio menores rentas imponibles, cot izan por un
número menor de años, su edad de ret iro es menor, el perf i l  de crecimiento de los
salarios es inferior al de los hombres y poseen una mayor expectativa de vida. Ello se
traduce en un menor fondo acumulado y, por tanto, menores pensiones.

4.      EFECTIVIDAD Y EQUIDAD EN EL SISTEMA DE PENSIONES



4 2

El sistema de pensiones en Costa Rica se ha caracterizado por la permanencia de un
régimen básico, que ha sufrido modificaciones graduales y suplementarias producto de
la necesidad de adaptarse a las circunstancias económicas y sociales imperantes. Sin
embargo, los cambios efectuados resultaron insuficientes en la búsqueda de sostenimiento
económico del régimen y la ampliación de cobertura a la sociedad en general.

En 2000, con la promulgación de la Ley de Protección al Trabajador, se reestructuró
el sistema de pensiones mediante la introducción de un programa complementario de
capitalización individual, reconocido como «estructural» al permitir la modificación de
su organización institucional, administrativa y financiera.

Esta reestructuración ha sido exi tosa porque ha incluido a todos los programas
previsionales preexistentes. Sin embargo, se excluyeron del régimen complementario
obligatorio los trabajadores del sector informal, que en los últimos años han llegado a
const i tu ir una par te importante de la fuerza laboral  de los países .  E l  desa f ío ahora
cons is te en lograr incent i var los para que par t ic ipen con su ahorro en e l  rég imen
previsional voluntario.

A través de la reforma, se buscó complementar el primer pilar o régimen público.
Para es te f in ,  se combina e l  modelo de repar to (o capi ta l i zac ión universa l) y e l  de
capitalización individual. Esta fórmula responde a una serie de factores socioculturales,
políticos y económicos que condicionan la interrelación de una serie de actores y explican
las características propias del sistema.

Se pudo determinar que el sistema de pensiones en Costa Rica fue el resultado de
un proceso de concertación nacional. En él distintos grupos sociales debieron evaluar
sus planteamientos, rect i f icarlos y hacer concesiones en la búsqueda de un proyecto
común: impulsar el crecimiento económico y fortalecer la solidaridad social.

El contexto económico y social en el cual se desenvolvió el proceso constituyó uno
de los aspectos fundamentales para poner en «agenda» el proyecto que dio origen a la
Ley de Protección al Trabajador finalmente aprobada.

Del análisis realizado se concluye que los generadores del desarrollo de la seguridad
social son los grupos de presión, los partidos polít icos y el Estado, los que ejercieron

VI.     CONCLUSIONES
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cier to grado de poder negociador o coact ivo, y permi t ieron alcanzar determinados
resultados de política. En el caso de la reforma al sistema de pensiones en Costa Rica,
se identificaron como grupos claves: a) los sindicatos, b) las cooperativas, c) el grupo
empresarial, d) la CCSS, e) los partidos políticos, y f) el Poder Ejecutivo. Además, resultó
relevante la influencia ejercida por el paradigma del Banco Mundial (tomado como base
para e l  desarrol lo de l  d iseño planteado) y los resul tados observados a esca la
internacional por otros procesos de reforma.

Las amplias negociaciones sostenidas entre los grupos señalados con el gobierno,
antes de la presentación del proyecto de ley, permitió reconocerlos como actores de
veto y su consenso fue indispensable para lograr el resultado propuesto.

Por otra par te ,  e l  anál i s i s  comparat i vo de la exper iencia argent ina y uruguaya
cons t i tuyó un aspecto importante para obtener una perspect i va de los problemas e
incentivos de los diversos componentes del sistema. Se reconoció una serie de elementos
comunes a los que prestar atención: nivel de cobertura, costos de afil iación, roles del
agente superv isor ,  manejo de la in formación por par te de los d is t in tos agentes
par t ic ipantes ,  cos tos de adminis t rac ión de las cuentas indiv idua les ,  sos ten imiento
f i n anc i e ro  de l  r é g imen  púb l i co ,  s en s i b i l i d ad  de  l o s  f ondos  a  l a s  v a r i ab l e s
macroeconómicas, nivel de desarrollo del mercado de capitales, entre otros.

Las ventajas y problemas identificadas para los distintos aspectos permiten prever
efectos positivos y negativos del diseño institucional.

Respecto de los costos originados con el cambio de sistema, no se aprecia un ahorro
efectivo para el conjunto de la economía porque no se introdujo una reducción efectiva
a los beneficios de los futuros pensionados. Si bien el sistema de capitalización individual
implantado traslada los riesgos a los individuos, lo que permite que los beneficios futuros
estén plenamente financiados para el caso de la pensión complementaria; el sistema de
IVM subsiste con los problemas que le aquejaban antes de la reforma. Lo anterior se
explica por la profundidad estructural de la reforma, por los elementos de gradualidad
introducidos y por el papel que asumen los diferentes actores en el financiamiento de
los costos originados por la transición.
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El sostenimiento del régimen de IVM depende, en el mediano plazo, de revisar la
edad mínima de retiro, los niveles de cotización, el salario de referencia, las tasas de
reemplazo y la revalorización de las pensiones reconocidas.

Por úl t imo, al evaluarse el nivel de benef icios que el funcionamiento del nuevo
sistema provee, se determinó que al mantenerse el sistema público invariable en principio
no hay d i ferenc ias en la tasa de reemplazo bás ica en tre e l los .  Es ta es de l  46% del
sa lar io promedio de re ferencia ,  y no del 60% es tablec ido lega lmente ,  debido a l
comportamiento del nivel de salarios y la tasa de inflación, entre otras variables.

Sin embargo, una vez que se incorpora el segundo «pilar » como componente de la
pensión, la tasa de reemplazo queda condicionada -entre otros aspectos- a la edad que
escoja la persona para retirarse del mercado laboral. Por lo anterior, el segundo «pilar»
o régimen de capitalización individual constituye un avance importante en la generación
de ingresos.

L lama la atención que con el nuevo diseño del s is tema se generará un impacto
diferenciado entre hombres y mujeres. En el nuevo sistema existiría un «castigo» a las
mujeres. Las «inequidades de género» que se observan en el mercado laboral se verían
reflejadas en el sistema de pensiones. Por lo tanto, es importante que la dimensión de
género se incorpore en los criterios éticos, morales y políticos que guían las decisiones
sociales sobre el nivel de protección y beneficios que deben otorgarse.

Se han dado importantes avances al establecerse la universalización e incorporación
de los trabajadores independientes al régimen de seguridad social en el campo de las
pensiones. Sin embargo, la universalización no se puede alcanzar si no se garantiza el
sostenimiento financiero del régimen. La del régimen de IVM es difícil por la madurez
del sistema y por el cambio en el perfil demográfico.
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